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JUEVES, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 - BOC NÚM. 188

  

   AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2012-12793   Notifi cación personal al titular catastral de parcela colindante.

   Dado que se desconoce la dirección postal de don Máximo Fernández Celis, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a publicar en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de Valdáliga y en el Boletín Ofi cial de Cantabria la notifi cación personal que 
se transcribe a continuación, dirigida al citado destinatario: 

 “Por don Agapito Fernández Fernández, que manifi esta actuar en representación de S. A.T. 
Ceceño, se ha solicitado autorización para la construcción de una nave para ganado vacuno de 
leche y estercolero en la parcela 52 del polígono 2 del Catastro de Rústica de Valdáliga, que 
se encuentra en suelo clasifi cado como rústico e incluido en el ámbito del Parque Natural de 
Oyambre, en El Tejo (Valdáliga). 

 Dado que el lugar del emplazamiento propuesto es colindante con una fi nca de su titulari-
dad catastral, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley de Cantabria 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Can-
tabria, se le notifi ca personalmente y se le concede un plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la recepción de esta notifi cación, para que pueda examinar el expe-
diente y, en su caso, formular frente al mismo y en el mismo plazo las alegaciones que estime 
oportunas. 

 El expediente podrá examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdáliga de lunes a 
viernes y en horario de 8,30 a 15 horas, y las alegaciones se dirigirán al propio Ayuntamiento, 
presentándose en su registro general o por cualquiera de los medios previstos en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”. 

 Roiz, Valdáliga, 20 de septiembre de 2012. 

 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2012/12793 


		soporte.afirma5@map.es
	2012-09-25T16:57:16+0200
	DESCRIPCION BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA - ENTIDAD GOBIERNO DE CANTABRIA - CIF S3933002B
	Firma electrónica @Firma5




